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Resolución No. 00263-2018 

 

Invasión de área de conservación o protección, Usurpación de dominio público: Delito de 

usurpación de dominio público se encuentra subsumido en el de invasión de área de 

conservación o protección. Alcances del término "invadir" y "áreas de protección". Aplicación 

del principio de especialidad. 
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